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PERSONAJES DEL SUR (GRANADILLA DE ABONA): 

DON FRANCISCO FRÍAS RODRÍGUEZ (1897-1970) 
ABOGADO, PROPIETARIO, LETRADO HONORARIO DEL AYUNTAMIENTO, CABO DE ARTILLERÍA, 
SECRETARIO FUNDADOR DE LA SOCIEDAD “UNIÓN Y RECREO”, CONSEJERO DEL CABILDO DE 

TENERIFE, PRESIDENTE DEL COMITÉ LOCAL DE UNIÓN PATRIÓTICA, CONCEJAL REPUBLICANO 

DE GRANADILLA Y DELEGADO PROVINCIAL DE JUSTICIA Y DERECHO DE FALANGE 
 

OCTAVIO RODRÍGUEZ DELGADO 

[blog.octaviordelgado.es] 
 
 
 Miembro de una destacada familia de Granadilla de Abona, nuestro biografiado obtuvo 
en La Laguna el título de Bachiller y, posteriormente, el de Licenciado en Derecho. Se colegió y 
ejerció como abogado, así como letrado honorario del Ayuntamiento, aunque se dedicó sobre 
todo al cuidado de sus propiedades agrícolas. También prestó el servicio militar, en el que 
ostentó el empleo de cabo de Artillería. Además, tuvo una notable vida social, pues fue 
cofundador y primer secretario de la Sociedad “Unión y Recreo”, actor aficionado y accionista 
de la “Sociedad de riego de la costa de Granadilla”. Pero, sobre todo, desarrolló una intensa 
actividad política, en tres regímenes políticos, como aspirante a juez municipal, consejero del 
Cabildo de Tenerife, presidente del Comité local de “Unión Patriótica” en el partido judicial, 
somatenista, asambleísta y concejal republicano del Ayuntamiento de Granadilla en dos etapas, 
falangista, delegado provincial de Justicia y Derecho de Falange y destacado orador. Contrajo 
matrimonio en Arico el Nuevo con doña María Peraza Hernández, miembro de una destacada 
familia local, y falleció en Santa Cruz de Tenerife, sin sucesión. 
 

 
Casa de la familia Frías en Granadilla de Abona, en la que pudo nacer y vivir don Francisco Frías Rodríguez. 

SU DESTACADA FAMILIA 
 Nació en Granadilla de Abona el 1 de abril de 1897, a las tres y media de la madrugada, 
siendo hijo de don Antonio Frías Pomar, de la misma naturaleza, y doña María Rodríguez y 
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Pomar, nacida en Arico. Tres días después recibió el bautismo en la iglesia parroquial de San 
Antonio de Padua, de manos del cura párroco don Juan Evangelista Pérez; se le puso por nombre 
“Francisco José Teodoro” y actuó como madrina su tía abuela doña Cristina Pomar Rodríguez, 
de la misma naturaleza y vecindad. 
 Creció en una familia acomodada, siendo sus abuelos paternos: don Antonio Frías 
Peraza y doña Isabel Pomar Rodríguez, naturales de Granadilla y ya difuntos; y los maternos 
don Francisco Rodríguez Bello, natural de Arico, y doña Lucía Pomar Rodríguez, que lo era de 
Granadilla pero vecina de Arico. En ella destacaron muchos de sus miembros, entre ellos: tres 
sextos abuelos, don Domingo Bello Domínguez, capitán de Milicias y alcalde de Granadilla, 
don Pedro (García) Domínguez del Castillo (1647-1689), capitán de Caballos corazas, y don 
Pedro Álvarez de la Cruz (1663-1745), alférez de Milicias, barbero, escribano de Abona y 
alcalde de Granadilla; cinco quintos abuelos, don Lázaro de Frías Mazuelos Bello (1656-?), 
alférez de Milicias, don Pedro Alejandrino de Torres (1676-1767), teniente capitán de 
Milicias, don Ignacio Álvarez de la Cruz (1691-1764), capitán de Milicias, alcalde real de 
Granadilla e impulsor del recuerdo al Hermano Pedro, don Antonio Rodríguez Bello (?-1725), 
capitán de Milicias y alcalde de Granadilla, y don Pedro García del Castillo (1699-1745), 
alférez de Milicias; cuatro cuartos abuelos, don Lázaro Sebastián de Frías Bello (1719-?), 
teniente de Milicias, don Francisco Peraza de Ayala y del Castillo (1710-?), clérigo 
tonsurado y capitán de Milicias, don Antonio Rodríguez Bello (1715-1789), capitán de 
Milicias, alcalde real de Granadilla y síndico apostólico del Convento franciscano; y don 
Antonio José (García) del Castillo y Venero (1720-?), clérigo de menores y capitán de 
Milicias; tres tatarabuelos, don Juan Pedro de Frías Bello (1756-1791), subteniente de 
Milicias, ayudante mayor interino del Regimiento de Abona y alcalde de Granadilla, don 
Francisco Antonio Peraza y Ayala del Castillo (1732-1800), capitán de Milicias, alcalde real 
de Granadilla, patrono de la ermita de San Isidro y mayordomo de la de Santa María de las 
Mercedes de Abona, y don Antonio Pomar, natural de Santa Eulalia en Mallorca y capitán del 
Ejército; dos bisabuelos, don Gregorio Francisco de Frías y Cruz (1788-1846), capitán de 
Milicias, ayudante mayor interino del Regimiento de Abona, regidor síndico, alcalde real y 
constitucional de Granadilla e inspirado poeta, y don Nicasio Pomar Forteza (1809-1847), 
rico propietario, alcalde de Granadilla de Abona y tronco de la familia Pomar en el Sur de 
Tenerife; un hermano del anterior, el Licenciado don José Pomar y Forteza (1790-1833), cura 
rector propietario de la parroquia de Granadilla, abogado de los Reales Consejos, teólogo 
consultor, juez examinador del Superior Tribunal de Rota de la Nunciatura Apostólica 
Española, caballero de la Espuela de Oro, conde del Sacro Palacio y penitenciario mayor 
honorario de la Real y Pontificia Basílica de los Santos Apóstoles San Pedro y San Pablo de 
la Corte, quien falleció asesinado en Granadilla de Abona; sus dos abuelos, don Antonio de 
Frías y Peraza (1821-1875), subteniente de Milicias, propietario agrícola, elector 
contribuyente, secretario escrutador de la mesa electoral y notario castrense de la Sección 
Ligera Provincial de Abona, y don Francisco Rodríguez Bello (1845-1899), clérigo tonsurado, 
masón, interventor electoral, diputado provincial, cartero, vicesecretario de la Junta de 
Gobierno del Cantón Federal de Arico, secretario del Juzgado Municipal, mayordomo de la 
Ermita de La Luz, corresponsal de Diario de Tenerife, jurado judicial y rico propietario; tres 
tíos-abuelos, don Juan Pedro de Frías y Peraza (1814-1879), Bachiller, notario público 
eclesiástico, cura párroco, mayordomo de fábrica, capellán castrense de la Sección de Abona y 
maestro, don José Pomar y Rodríguez (1832-1880), comandante de Infantería y secretario del 
Gobierno Militar de Teruel, y don Ramón Pomar Rodríguez (1840-1925), secretario titular del 
Ayuntamiento e interino del Juzgado Municipal de Granadilla y contador de la Subcomisión 
local de la Cruz Roja; su padre, don Antonio de Frías y Pomar (1869-1912), cabo de Infantería, 
vocal de la Subcomisión local de la Cruz Roja, presidente de la Junta electoral local y cosechero 
de vinos; dos tíos paternos, don Gregorio de Frías y Pomar (1865-1897), presidente del Comité 
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local del Partido Liberal Conservador y juez municipal de Granadilla, y don José de Frías y 
Pomar (1867-1916), Bachiller, secretario de la Cámara Agrícola del Sur de Tenerife, 
vicepresidente de la Subcomisión local de la Cruz Roja, juez y fiscal municipal de Granadilla y 
registrador de la propiedad sustituto del partido; dos hermanos, don José Frías Rodríguez (1901-
1966), presidente del Casino, alcalde de Granadilla, fiscal municipal y jefe local de las 
Milicias de Acción Ciudadana y Falange, y don Antonio Frías Rodríguez, bibliotecario de la 
Sociedad “Unión y Recreo”; y dos sobrinos, don José Pomar Frías (1923-1979, sargento de 
los Flechas, Bachiller Universitario, Maestro, estudiante de Derecho y Estadística, alférez de 
complemento de Infantería de la I.P.S., agricultor exportador, promotor inmobiliario, teniente 
de alcalde y alcalde accidental de Granadilla, y don Ramón Pomar Frías (1924-1989), alférez 
de complemento, maestro, director del colegio de Granadilla y consejero del Cabildo de 
Tenerife, Bachiller, cabo de Artillería y consejero del Cabildo de Tenerife.1 
 
BACHILLER, COFUNDADOR Y PRIMER SECRETARIO DE LA SOCIEDAD “UNIÓN Y RECREO”, 
ACTOR AFICIONADO Y CABO DE ARTILLERÍA 
 Volviendo a nuestro biografiado, tras aprender las primeras letras en la escuela elemental 
de su pueblo natal cursó el Bachillerato en el Instituto General y Técnico de La Laguna. Fue un 
buen estudiante, pues, como curiosidad, en los exámenes verificados en dicho centro en junio de 
1911 obtuvo un sobresaliente y dos notables en el segundo curso; fueron compañeros de curso 
otros destacados sureños: el güimarero don Tomás Cruz García, el arafero don Gonzalo Cruz 
García y los sanmigueleros don Luciano Alfonso y Alfonso y don Eduardo Estévez y Tacoronte; 
en un curso superior estaba el también granadillero don José Enrique Marrero Regalado, 
mientras que en el inferior cursaba el ariquero don Francisco Peraza Pérez2. 

En mayo de 1917, se recibió el título de Bachiller de don Francisco en la dirección del 
Instituto y Sección Universitaria de La Laguna, que fue expedido por la Universidad de Sevilla3. 

El Sr. Frías Rodríguez fue uno de los cinco miembros de la comisión organizadora de 
la Sociedad “Unión y Recreo” de Granadilla de Abona, junto a don Marcial García y García, 
don Antonio Reyes González, don Ernesto Oramas García y don Blas Batista Rojas. El 18 de 
diciembre de 1917 redactaron su reglamento, que el 24 de dicho mes se remitó al Gobierno 
Civil de la provincia, donde fue presentado el 31 del mismo. El 1 de enero de 1918 se celebró 
la sesión constituyente, bajo la presidencia de don Francisco Villalba González, como socio 
de más edad, y actuando como secretarios don Francisco Frías y don Antonio Reyes. En ella 
se aprobó el reglamento y se eligió a su primera junta directiva, aunque de los 45 socios 
fundadores, solo 24 tomaron parte en la votación, siendo elegidos: presidente, don Blas 
Batista Rojas; vicepresidente, don Francisco García Feo; tesorero, don Antonio Reyes 
González; secretario, don Francisco Frías; vicesecretario, don Gregorio Bello Baeza; 
bibliotecario, don Ernesto Oramas García; y vocal contador, don Antonio García Díaz.4 

Como tal directivo, el 25 de julio de 1918, participó en una velada artística celebrada en 
dicha sociedad con motivo de la festividad de Santiago Apóstol y destinada a sufragar el 
pavimento de la plaza González Mena; concretamente lo hizo en la representación de una 
comedia, como anunció El Progreso el 16 de dicho mes: “La preciosa comedia en un acto, de 
Vital Aza cuyo título es «La Praviana», desempeñada por María Fuentes, Elisa Alvarez, 
Juana Batista, Ramón Flores, Francisco Frías, José Batista, José Frías y José Fuentes”5. 

 
1 Sobre muchos de estos personajes pueden verse otros artículos en este mismo blog: 

blog.octaviordelgado.es. 
2 “Exámenes oficiales / Verificados en el Instituto General y técnico de La Laguna”. Gaceta de 

Tenerife, lunes 26 de junio de 1911 (pág. 1). 
3 “De La Laguna / Títulos”. El Progreso, viernes 4 de mayo de 1917 (pág. 1). 
4 Archivo Histórico Provincial de Santa Cruz de Tenerife (La Laguna). Fondo del Gobierno Civil. 

Asociaciones. Granadilla de Abona. 
5 Corresponsal. “En Granadilla / Velada artística”. El Progreso, martes 16 de julio de 1918 (pág. 1). 
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Como perteneciente al reemplazo de 1918, don Francisco fue declarado soldado útil y 
destinado a la Comandancia de Artillería de Tenerife. En ella ascendió poco tiempo después a 
Cabo de Artillería. Como curiosidad, estando destinado con dicho empleo en el cuartel de 
Almeida, el 1 de febrero de 1921 se le concedió una licencia temporal con motivo del 
Carnaval6. Dos de sus hermanos también prestaron el servicio militar: don Antonio Frías 
Rodríguez, del reemplazo de 1924, y don José, del reemplazo de 1922, en el Grupo de 
Ingenieros de Tenerife7. 

Por entonces, a comienzos de febrero de 1919, Gaceta de Tenerife se hizo eco de una 
visita de nuestro biografiado a Santa Cruz de Tenerife, señalando que habían tenido el gusto 
de saludar en dicha capital “al joven don Francisco Frías Rodríguez, de Granadilla”8. 
Igualmente, el 12 abril de 1922, el mismo periódico recogió su regreso el día anterior de Las 
Palmas de Gran Canaria9. 

 

 
Casi toda la vida de don Francisco Frías Rodríguez transcurrió en Granadilla de Abona. 

ASPIRANTE A JUEZ MUNICIPAL, CONSEJERO DEL CABILDO DE TENERIFE, PRESIDENTE DE LA 

“UNIÓN PATRIÓTICA” DEL PARTIDO JUDICIAL, SOMATENISTA, ACCIONISTA DE LA “SOCIEDAD 

DE RIEGO DE LA COSTA DE GRANADILLA” Y DESTACADO ORADOR 
En 1923, don Francisco solicitó las plazas de juez municipal propietario y suplente de 

Granadilla, que se hallaban vacantes y que también solicitaron sus paisanos don Miguel Torres 
González y don Rufino Hernández Martín10. Pero dichas plazas las obtuvieron don Domiciano 
Oramas González como titular y don Miguel Torres González como suplente. 

 
6 Archivo Regional Militar de Canarias (Santa Cruz de Tenerife). Caja 6263. 
7 Ibidem. 
8 “Ecos de Sociedad / Saludos”. Gaceta de Tenerife, 6 de febrero de 1919 (pág. 2). 
9 “Reporterismo local / Actualidades / Los que viajan”. Gaceta de Tenerife, 12 de abril de 1922 (pág. 2). 
10 “Próxima renovación / Justicia municipal”. Gaceta de Tenerife, 1 de septiembre de 1923 (pág. 2); 

“Crónica judicial / Justicia municipal / Partido judicial de Granadilla”. La Prensa, 2 de septiembre de 1923 (pág. 2). 
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El 24 de enero de 1924, el Sr. Frías fue nombrado consejero del Cabildo Insular de 
Tenerife por el partido judicial de Granadilla de Abona, por el que también salieron elegidos su 
paisano don Francisco García Feo, los hermanos sanmigueleros don Antonio y don Gerardo 
Alfonso Gorrín, y don Coriolano Guimerá Gil. Tomaron posesión de sus cargos el 29 de dicho 
mes, en la sesión constitutiva celebrada en el salón de actos de dicha corporación bajo la 
presidencia del gobernador civil, Sr. Vallejo, tras presentar sus respectivas credenciales en la 
secretaría del Cabildo. Como uno de los consejeros más jóvenes, formó parte de la mesa interina 
para la elección de los distintos cargos, como secretario escrutador, junto a los consejeros 
Vandewalle y Hardisson, bajo la presidencia del consejero de más edad, el Sr. Domínguez Pérez; 
fue elegido presidente del Cabildo don Estanislao Brotons Poveda, mientras que nuestro 
biografiado pasó a integrarse en la Comisión de Gobierno11. Permaneció en el cargo hasta el 25 
de abril de 1925. 

Por entonces, también fue elegido presidente jefe del Comité local de la Unión Patriótica 
en el partido judicial de Granadilla de Abona. Por ello, el domingo 8 de febrero de 1925, al 
inaugurarse en dicha villa una estación telefónica de la red insular, instalada por el Cabildo, en 
dicho acto intervino nuestro biografiado, como recogió Gaceta de Tenerife: “A continuación, el 
presidente de Unión Patriótica y consejero del Cabildo, don Francisco Frías, hizo presente la 
importancia del acto, así como los beneficiosos provechos que habrán de reportar para los 
intereses en general de Granadilla tan laudable mejora, terminando dando las gracias en 
nombre del Cabildo a todos los asistentes al acto”12. Asimismo, el 15 de ese mismo mes, el 
Ayuntamiento de Granadilla acordó dar las gracias a don Francisco, como presidente del citado 
Comité, “por su cooperación en el pleito por las aguas de Los Escurriales”13. 

En la Comisión Permanente del Cabildo reunida el 12 de marzo inmediato, se acordó 
“dar el pésame al consejero, don Francisco Frías, por el fallecimiento de su hermano, don 
Antonio”14. El 25 de ese mismo mes, el Sr. Frías Rodríguez suscribió en Granadilla de Abona 
una convocatoria, junto a su hermano José y otros 20 partícipes en el aprovechamiento de las 
aguas de la “Sociedad de riego de la costa de Granadilla”, que reunían la mayoría de las 
acciones de la misma, por la que citaban al resto de los accionistas para que concurriesen a una 
reunión a celebrar el 15 de abril inmediato en la calle Carmona nº 3, “con el fin de reorganizar 
esta sociedad y a la vez elegir, para su gobierno y régimen, con sujeción a la Ley, presidente 
y secretario, Sindicato y Jurado de Riego, de lo que carece desde muchos años”, la cual se 
publicó en el Boletín Oficial de la provincia y en la prensa tinerfeña15. 

En agosto de dicho año 1925, participó en la recepción del inspector general de Pósitos, 
que visitaba Granadilla acompañado por otras autoridades para reorganizar el Pósito local: 

Con el fin de reorganizar los Pósitos de Granadilla, llegó el día 27 de los corrientes 
a dicha villa el Excmo. señor don Vicente Burgaleta, inspector general de Pósitos. A dicho 
señor le acompañaba, su distinguida señora esposa, el señor delegado gubernativo, don 
Esteban Arriaga; el oficial de Pósitos don Damaso García; y el señor Ferrandiz, secretario 
del señor Burgaleta. 

 
11 “Los nuevos Cabildos / El de Tenerife”. El Progreso, viernes 25 de enero de 1924 (pág. 1); 

“Gobierno civil de la Provincia de Canarias / Secretaría.=Negociado 1.º / Cabildo Insular de Tenerife / 
Convocatoria”. Boletín Oficial de la Provincia de Canarias, viernes 25 de enero de 1924 (pág. 1); “El Cabildo 
de Tenerife / Los nuevos consejeros”. La Provincia, 27 de enero de 1924 (pág. 8); “La constitución del Cabildo 
Insular de Tenerife / Se eligen los cargos y comisiones”. Gaceta de Tenerife, 30 de enero de 1924 (pág. 2). 

12 “Importantes mejoras en Tenerife / Nueva estación telefónica de la red insular”. Gaceta de Tenerife, 
miércoles 11 de febrero de 1925 (pág. 1). 

13 Emiliano GUILLÉN RODRÍGUEZ (2007). La Granadilla a través de sus Alcaldes (I). Alcaldes del 
Directorio (1924-1931). Pág. 78. 

14 “Cabildo Insular / Comisión Permanente / Pésame”. La Prensa, viernes 13 de marzo de 1925 (pág. 1). 
15 “Sociedad de riego de la costa de Granadilla / Convocatoria”. Boletín Oficial de la Provincia de 

Canarias, 30 de marzo de 1925 (pág. 8); Gaceta de Tenerife, 14 de abril de 1925 (pág. 2). 
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Fueron recibidos por todas las autoridades locales y del Partido, así como por el 
presidente local de Unión Patriótica, don Francisco Frías Rodríguez; y por los jefes del 
Somatén local, don Antonio Reyes González y don Blas Batista Pérez. 

Después de dar las necesarias instrucciones para la reorganización de los Pósitos 
de la villa de Granadilla, fueron obsequiados tan distinguidos visitantes con un refresco, 
que les ofreció el Ayuntamiento.16 

El 2 de septiembre de 1926 regresó al puerto de Santa Cruz de Tenerife, procedente de 
Las Palmas17. El 22 de noviembre de ese mismo año, participó en la recepción ofrecida en el 
Ayuntamiento de Granadilla al obispo fray Albino González Menéndez-Reigada, que estaba de 
visita pastoral en dicha villa, como recogió el maestro don Pablo Marrero en Gaceta de Tenerife: 

El martes, y después de administrar el Santo Sacramento, asistió a una recepción 
en las Casas Consistoriales, para lo que fué invitado por el celoso alcalde de esta villa, don 
José Pomar García, que tan bien sabe dejar siempre y en todos los actos el nombre de su 
pueblo natal. Agradeció tan simpático acto el digno juez de este Partido, don Ricardo 
Seco; acto seguido hizo uso de la palabra el culto hijo de Granadilla don Francisco Frías, y 
por último habló en nombre de la mujer de Granadilla, con la elocuencia y brillantez que 
le son proverbiales, la distinguida dama doña María de las Casas.18 

El 4 de febrero de 1927, don Francisco asistió, en representación de Granadilla, al 
homenaje tributado por la Unión Patriótica de Tenerife al ministro de Gracia y Justicia, don Galo 
Ponte Escartín, que se celebró en el palacio de la Mancomunidad Interinsular de Canarias, en 
Santa Cruz de Tenerife19. El 20 de noviembre de ese mismo año, con motivo de la visita a 
Granadilla de Abona del gobernador civil de la provincia, don Buenaventura Benito, y del 
delegado gubernativo, Sr. Salazar, ambas autoridades fueron recibidas por todas las autoridades 
locales, entre las que figuraba nuestro biografiado, como recogió don Juan Falces Elorza en 
Gaceta de Tenerife: 

A las ocho en punto de la mañana, las autoridades y funcionarios de esta villa se 
preparan a bajar al puerto del Médano, en espera de la pronta llegada de tan prestigioso 
viajero, que viene, según informes, dispuesto a elaborar en pro de toda excitación que 
redunde en bienestar público. Entre las muchas personalidades presentes, aunadas por un 
mismo ideal, el florecimiento resplandeciente del Sur, nos hacemos un gran placer en 
nombrar a los señores que siguen: don José Pomar, alcalde de Granadilla; don Francisco 
García Feo, teniente de alcalde; don Emiliano Aguilar, secretario del Ayuntamiento; don 
Antonio Pérez Díaz, médico; don Ricardo Seco, juez de Primera Instancia; don Laurentino 
Díaz, registrador de la Propiedad; don Enrique Sáenz, secretario judicial; don Domiciano 
Oramas, juez municipal; don Francisco Frías, jefe de la Unión Patriótica; D. Juan Falces, 
jefe de la Prisión; el cabo del Somatén, don Blas Batista Pérez; don Miguel Bello, de Los 
Cristianos; don Juan Bethencourt, de Arona; don Pepe Bello, de San Miguel; don 
Ambrosio García, don Alberto Rufino, etc.20 

Durante la visita se les ofreció un almuerzo por la Unión Patriótica de dicha localidad, 
acto en el que intervino el Sr. Frías: 

 
16 “De Granadilla / Visita del señor inspector general de Pósitos”. Gaceta de Tenerife, domingo 30 de 

agosto de 1925 (pág. 1). 
17 “De sociedad / Viajeros”. La Prensa, viernes 3 de septiembre de 1926 (pág. 3). 
18 Pablo MARRERO. “En el pueblo de Granadilla / La Visita Pastoral”. Gaceta de Tenerife, jueves 25 de 

noviembre de 1926 (pág. 1). 
19 “Información del día / En honor del ministro de Gracia y Justicia / “El homenaje de Unión 

Patriótica”. Gaceta de Tenerife, 5 de febrero de 1927 (pág. 2). 
20 “En el Sur de Tenerife / La visita del señor gobernador civil / Detalles de la llegada y estancia en 

Granadilla”. Gaceta de Tenerife, 24 de noviembre de 1927 (págs. 1-2). 
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A los postres, el jefe de la Unión Patriótica, don Francisco Frías, reseña la 
diferencia del régimen político de hoy. 

Opina que todo será atentamente escuchado por el Excmo. gobernador, y que 
hombre de acción lo ha demostrado en Santa Cruz de Tenerife, se repetirá, una vez más, 
haciendo cuanto buenamente de su mano dependa. 

Levanta su copa y brinda en honor del Excmo. señor don Buenaventura Benito. 
Aún siguen los aplausos y los vivas para el culto Jefe de la Unión Patriótica, 

cuando se levanta el señor Pérez Díaz […].21 

 Tras la intervención de este prestigioso médico intervino el gobernador: “Contestando 
a los señores Frías y Pérez Díaz, el Excmo. señor gobernador expone que el régimen antiguo, 
roído por el más acerbo espíritu caciquil, no triunfó, precisamente, por eso. Invoca al Excmo. 
señor don Miguel Primo de Rivera, que tanto acierto ha tenido al crear instituciones como la 
Unión Patriótica y el Somatén”22. 

Simultáneamente, en el mes de febrero de 1928, nuestro biografiado se afilió al Somatén 
Armado de dicha villa, junto a su hermano José y otros muchos paisanos23. Pero en noviembre 
de ese mismo año causó baja como somatenista en dicho cuerpo, “por ausencia”24. El 13 de 
septiembre de ese mismo año, nuestro biografiado intervino en el acto de homenaje tributado en 
Granadilla al general Primo de Rivera, conmemorando su acceso a la jefatura del Gobierno, 
como recogió don Armando López Fuentevilla en La Prensa: “Habló también el joven letrado y 
presidente de la Unión Patriótica del Partido, don Francisco Frías Rodríguez, demostrando 
su entusiasmo y amor a la madre patria, y congratulándose de la política que se desarrolla 
en España, y que preside desde la Presidencia del gobierno el marqués de Estella”25; con 
ligeras variantes lo incluyó el mismo cronista en Gaceta de Tenerife: “Habló también el joven 
letrado y presidente de la Unión Patriótica del Partido, don Francisco Frías Rodríguez, 
demostrando su entusiasmo y amor a la madre Patria, y se congratula de la política que 
actualmente honra a España, gracias a la justa intervención del señor marqués de Estella”26. 

ABOGADO EN EJERCICIO, LETRADO HONORARIO DEL AYUNTAMIENTO, ASAMBLEÍSTA 

REPUBLICANO Y CONCEJAL DEL AYUNTAMIENTO DE GRANADILLA 
Como ya se ha indicado, el Sr. Frías cursó la carrera de Derecho en la Sección 

Universitaria de Canarias, que concluyó hacia 1925. Por ello, el 30 de octubre de dicho año, al 
constituirse el nuevo Ayuntamiento de Granadilla bajo la presidencia del alcalde don José Pomar 
García, fue nombrado “Letrado consistorial, honorario, don Francisco Frías Rodríguez”, 
aceptando la oferta que él había hecho en tal sentido27. En ese mismo mes se recibió en la 
Sección Universitaria de Canarias el título de Licenciado en Derecho, expedido a su favor28. 

Ante el acuerdo tomado por el Ayuntamiento de La Orotava, publicado en el Boletín 
Oficial de la Provincia del 26 de mayo de 1926, por el que se otorgaba a don Jesús Hernández 
González, vecino de dicha villa, una concesión para la explotación de aguas en el Barranco del 

 
21 Ibidem. 
22 Ibidem. 
23 “Avisos y Noticias / Altas de afiliados en el mes de Febrero de 1928 / Isla de Tenerife / Granadilla”. 

Somatenes Armados de Canarias, 1 de marzo de 1928 (pág. 14). 
24 “Avisos y Noticias / Bajas”. Somatenes Armados de Canarias, 1 de diciembre de 1928 (pág. 13). 
25 Armando López Fuentevilla. “De Granadilla / Homenaje patriótico”. La Prensa, sábado 15 de septiembre 

de 1928 (pág. 3). 
26 Ibid. “De Granadilla / Conmemorando el 13 de Septiembre”. Gaceta de Tenerife, 16 de septiembre de 

1928 (pág. 2). 
27 “En Granadilla de Abona / Los que constituyen el nuevo Ayuntamiento”. Gaceta de Tenerife, sábado 

7 de noviembre de 1925 (pág. 1); GUILLÉN RODRÍGUEZ, op. cit., pág. 101. 
28 “Instrucción Pública / Licenciados en Derecho”. Gaceta de Tenerife, jueves 26 de noviembre de 1925 

(pág. 1). 
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Riachuelo y terrenos próximos, el letrado Frías emitió un informe para el Ayuntamiento de 
Granadilla de Abona en el que puso de manifiesto que dicha concesión era una extralimitación 
en las atribuciones de dicha corporación; que constituía un perjuicio evidente para el vecindario 
de Granadilla y un grave peligro para el abastecimiento de aguas de este municipio; que el 10 de 
septiembre de 1874 se había inscrito una finca situada en la cumbre del municipio sureño como 
perteneciente a los propios de este Ayuntamiento, que incluía el terreno de la concesión en 
litigio; y que el expediente carecía del requisito legal de información pública, al objeto de 
posibles reclamaciones. Ante ello, la corporación municipal de Granadilla solicitó al gobernador 
civil la suspensión del acuerdo del Ayuntamiento de La Orotava, a la vez que entabló un recurso 
de reposición, previo al contencioso que se preparaba.29 

El 25 de febrero de 1927 viajó a Santa Cruz de Tenerife, como señaló al día siguiente 
Gaceta de Tenerife: “También llegaron ayer de Granadilla, y tuvimos el gusto de saludarlos, a 
nuestros estimados amigos don Enrique Fumero y don Francisco Frías Rodríguez”30. En 
mayo regresó a Granadilla de Abona, según recogió el corresponsal del mismo periódico en 
dicha villa: “En breve regresará de la capital, después de resolver asuntos beneficiosos para 
este pueblo, el culto letrado don Francisco Frías Rodríguez”31. El 20 de ese mismo mes 
participó como testigo en la boda de don Ramón González y doña Elena González Villalba, 
celebrado en la parroquia de San Antonio de Padua de Granadilla32. 

El 20 de enero de 1928, el corresponsal de Gaceta de Tenerife en Granadilla informó de 
otro regreso de don Francisco a su villa natal: “Después de una corta estancia en esa capital y 
Arico, ha llegado a esta villa el culto letrado don Francisco Frías Rodríguez, acompañado de 
su distinguido pariente el joven don Francisco Rodríguez Reverón”33. 
 En abril de ese mismo año 1928, don Francisco se comprometió con doña María Peraza 
Hernández, natural y vecina de Arico el Nuevo e hija del propietario, escritor y político don 
Ramón Peraza Pérez34 y doña Carmen Hernández García. Así lo recogió La Prensa el 22 de 
dicho mes: “En Arico ha sido pedida la mano de la señorita María Peraza Hernández, hija de 
don Ramón Peraza Pérez, para el abogado de Granadilla, don Francisco Frías Rodríguez. / 
La boda se celebrará próximamente”35. Al día siguiente también se hizo eco de ello el Diario 
de Las Palmas, ampliando algunos datos: “Por Dª. María Rodríguez Pomar, viuda de Frías, y 

 
29 GUILLÉN RODRÍGUEZ, op. cit., págs. 209-210. 
30 “Diversas noticias / Ecos de sociedad”. Gaceta de Tenerife, 26 de febrero de 1927 (pág. 2). 
31 “De la vida canaria / Por nuestros pueblos / Granadilla / De sociedad”. Gaceta de Tenerife, miércoles 

11 de mayo de 1927 (pág. 1). 
32 “De la vida canaria / Por nuestros pueblos / Granadilla / De una boda”. Gaceta de Tenerife, sábado 21 

de mayo de 1927 (pág. 1). 
33 “De la vida canaria / Por nuestros pueblos / Granadilla / De sociedad”. Gaceta de Tenerife, viernes 20 

de enero de 1928 (pág. 1). 
34 Don Ramón Peraza y Pérez (1865-1954), natural de Arico, fue un rico propietario, alcalde de Arico, 

consejero del Cabildo y escritor. Entre sus hijos destacó don Ramón Peraza Hernández (1925-1971), destacado 
pintor; y entre sus hermanos don Francisco Peraza y Pérez (1874-1904), Licenciado en Derecho, abogado en 
ejercicio, notario de La Laguna, subdelegado en Tenerife del Colegio Notarial de Las Palmas, socio de número 
de la Asamblea española de la Asociación Internacional de la Cruz Roja y de la Real Sociedad Económica de 
Amigos del País de Tenerife, así como miembro del Colegio de Abogados de La Laguna. Entre sus ascendientes 
lo hicieron: su padre, don Francisco Peraza y Mejías (1809-1882), pionero en el cultivo de la cochinilla, teniente 
coronel graduado de Milicias, comandante de armas, depositario del Comité Republicano y alcalde de Arico; su 
abuelo, don Francisco Basilio Peraza y Ayala (1774-1834), capitán graduado de Milicias y alcalde real de 
Granadilla; dos bisabuelos, don Francisco Antonio Peraza y Ayala del Castillo (1732-1800), capitán de Milicias, 
alcalde real de Granadilla, patrono de la ermita de San Isidro de dicho lugar y mayordomo de la de Santa María 
de las Mercedes de Abona, y don Bartolomé Delgado y Mejías (1742-1807), teniente capitán de Milicias, síndico 
personero y alcalde de Arico, y mayordomo de las Mercedes de Abona; y dos tatarabuelos, don Francisco Peraza 
de Ayala y del Castillo (1710-?), clérigo tonsurado y capitán de Milicias; y don Bartolomé Delgado Mexías 
(1709-1777), teniente capitán de Milicias; entre otros muchos familiares destacados. 

35 “De sociedad / Bodas”. La Prensa, domingo 22 de abril de 1928 (pág. 2). 
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para su hijo el joven letrado jefe de la Unión Patriótica de Granadilla y ex-consejero del 
Cabildo insular de Tenerife, D. Francisco Frías Rodríguez, ha sido pedida la mano de la 
Srta. María Peraza Hernández, hija del acaudalado propietario de la villa de Arico, D. 
Ramón Peraza Pérez. / La boda se celebrará en breve”36. 
 Tal como se había anunciado, el domingo 3 de junio de ese mismo año se celebró la boda 
en Arico, según informó dos días después Gaceta de Tenerife: 

El domingo último, día 3 del actual mes, contrajo matrimonio en Arico nuestro 
distinguido amigo particular y culto abogado de esta localidad don Francisco Frías 
Rodríguez, con la bella y gentil señorita María Peraza, hija del acaudalado propietario don 
Ramón Peraza. 

La fiesta revistió carácter de gran solemnidad, asistiendo un numeroso y escogido 
núcleo de invitados. La novia lucía un precioso traje blanco. 

Los novios recorrerán la Península y parte del Extranjero, en viaje de novios. Mil 
felicidades a los nuevos contrayentes.37 

 También La Prensa se hizo eco de esta boda en una breve nota: “En Arico ha contraído 
matrimonio con la señorita María Peraza, hija de don Ramón Peraza, el joven ahogado don 
Francisco Frías Rodríguez. / Les deseamos muchas felicidades”38. Lo mismo hizo La 
Provincia, aún más escuetamente: “Se ha celebrado el matrimonio de la señorita María 
Peraza con D. Francisco Frías Rodríguez”39. 
 

 
Don Francisco Frías Rodríguez, su esposa, doña María 

Peraza Hernández, y otras dos jóvenes. 

 Tras pasar dos años en Madrid, en noviembre de 1930 la revista Tierra Canaria de La 
Habana destacaba, entre las noticias recogidas “A través de Tenerife”, el regreso de nuestro 

 
36 “Sociales”. Diario de Las Palmas, 23 de abril de 1928 (pág. 2). 
37 XX. “De la vida canaria / por nuestros pueblos / Granadilla / De sociedad”. Gaceta de Tenerife, 

martes 5 de junio de 1928 (pág. 1). 
38 “De sociedad / Bodas”. La Prensa, miércoles 6 de junio de 1928 (pág. 3). 
39 “Notas de sociedad”. La Provincia, domingo 10 de junio de 1928 (pág. 1). 
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biografiado a Santa Cruz: “Acompañado de su joven esposa ha llegado a esta capital el doctor 
Francisco Frías Rodríguez, abogado de grandes prestigios que ha pasado dos años en la capital 
de España. / Feliz estancia aquí le deseamos”40. 
 El 22 de ese mismo mes de noviembre, la corporación municipal de Granadilla estudió 
un dictamen elaborado por los “Sres. letrados Don Ramón Gil Roldán y Don Francisco Frías”, 
previamente consultados, en el que ambos aseguraban que, indudablemente, el Ayuntamiento de 
dicha villa tenía derecho a las aguas alumbradas en Los Escurriales, previo juicio ordinario, y así 
se hizo41. 

Como abogado, también lo encontramos en dicho año 1930 residiendo temporalmente 
con su esposa en Arico el Nuevo, en la calle de La Luz, al cuidado de su criada doña Angelina 
Amaral de 45 años de edad42. 

En abril de 1931 visitó en Santa Cruz de Tenerife al gobernador civil de la provincia, 
junto al alcalde de Granadilla, que por entonces era su hermano don José Frías Rodríguez43. Tras 
la proclamación de la II República Española el 14 de ese mismo mes, nada más conocerse la 
noticia en Granadilla de Abona, se organizó una manifestación por sus calles y el domingo 19 
de abril se celebró un mitin, en homenaje al “venerable republicano don José Reyes Martín y 
difundir las ideas republicanas”; en dicho evento, que comenzó a media tarde, ocupó “la 
presidencia en el escenario, José Reyes Martín, que tenía a su derecha al señor alcalde de 
esta localidad, don José Frías, el juez municipal don Miguel Torres, primer teniente de 
alcalde D. Virgilio Batista, y el jefe de prisiones, D. Juan Falcés; y a su izquierda el señor 
Alcalde de Vilaflor don Juan Díaz, y con ellos los oradores”; y actuaron de cicerones, 
presentados por el abogado don Francisco Frías, el escritor don Manuel Rodríguez Escalona, 
natural de Cuba y residente en Vilaflor desde la década anterior, el maestro de Vilaflor, don 
Leopoldo Anguiano, el oficial de prisiones, don José Martínez Nieto, y el médico don 
Antonio Pérez Díaz44. 

Una vez establecido el nuevo régimen político, nuestro biografiado se vinculó al Partido 
Republicano Tinerfeño. Por ello, en la asamblea celebrada por éste en Santa Cruz de Tenerife el 
martes 16 de junio de 1931, con el fin de elegir a las personas que debían formar el directorio, así 
como el comité de acción política y la comisión de Hacienda, además de los candidatos que 
debían representarlo en la próxima contienda electoral por esta circunscripción, el asambleísta 
designado por el Comité local de Granadilla fue don Francisco Frías Rodríguez45. 

Volviendo a su actividad como abogado, en septiembre de 1932, “el letrado don 
Francisco Frías Rodríguez” defendió a doña J.D.D., en un juicio de divorcio celebrado en el 
Juzgado de Granadilla contra su esposo don A. T. S., en el que se sentenció a favor de ella, al 
“haber lugar al divorcio, deducido por aquella, y por consecuencia, disuelto el matrimonio y 
disuelta la sociedad conyugal, acordándose que el hijo habido de dicho matrimonio quede en 
poder de su madre, y declarando culpable del divorcio al dicho esposo, a quien se le codena 
en costas”46. 

El 23 de abril de 1933 fue elegido concejal del Ayuntamiento de Granadilla, cargo del 
que tomó posesión el 10 de mayo inmediato, en que fue elegido alcalde-presdidente don Antonio 
García Ossorio, tal como recogió La Prensa el 13 de dicho mes: 

El Ayuntamiento de Granadilla ha quedado constituido en la siguiente forma: 

 
40 “A través de Tenerife”. Tierra Canaria, noviembre de 1930 (pág. 29). 
41 GUILLÉN RODRÍGUEZ, op. cit., pág. 198. 
42 Archivo Municipal de Arico. Padrón municipal de 1930. 
43 “Gobierno civil / Visitas”. Gaceta de Tenerife, 18 de abril de 1931 (pág. 2). 
44 Marcos BRITO. “Momentos en el Sur / Festejos por la II República Española”. La Opinión de 

Tenerife, domingo 16 de abril de 2006 (pág. 8). 
45 “La Asamblea republicana”. La Prensa, domingo 14 de junio de 1931 (pág. 2). 
46 “Vida judicial / Sección de lo Civil”. Gaceta de Tenerife, 21 de septiembre de 1932 (pág. 5). 
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Alcalde, don Antonio García Ossorio; primer teniente de alcalde, don José 
González Gómez; segundo teniente de alcalde, don Faustino Reverón González; síndico, 
don Domingo González Reyes; depositario, don Miguel Torres González; concejales, don 
Gregorio Donate Cejas, don Francisco González Alonso, don Francisco Frías Rodríguez, 
don Juan Delgado y Delgado, don Nicanor Oramas, don Silvestre Guillen y don Ernesto 
García Guimerá.47 

El 14 de mayo se organizaron las distintas comisiones municipales y don Francisco fue 
nombrado presidente de la Comisión de Gobernación y vocal de las de Hacienda y Ornato 
público, así como responsable de la constitución del Consejo Local de Enseñanza, del que se 
carecía por entonces48. 

En julio de ese mismo año, el periódico Hoy se hizo eco de la muerte de un tío suyo: 
“Después de prolongada y cruel enfermedad, ha fallecido en Arico don Francisco Rodríguez 
Pomar, ex alcalde y ex juez municipal y concejal del actual Ayuntamiento, persona que por 
su cultura, y grandes dotes de caballerosidad, adquirió destacado relieve en todo el término 
municipal, donde su muerte ha sido generalmente sentida”. Por dicho motivo se transmitía el 
pésame de dicho diario: “Reciban sus familiares y en especial su hermano don Ramón y su 
sobrino el abogado don Francisco Frías Rodríguez, estimados amigos nuestros, el testimonio 
de nuestra condolencia”49. 

En junio de 1934, el Sr. Frías actuó como testigo en la boda de don Alfonso Fuentes 
Reyes y doña Carmen Reyes Oramas, celebrado en la iglesia de San Antonio de Padua de 
Granadilla de Abona, mientras que su esposa, doña María Peraza de Frías, actuó en ella como 
madrina50. 

El 8 de noviembre de ese mismo año, la corporación municipal de la que formaba parte 
elevó un escrito al Gobierno Civil, exponiéndole que la situación de inestabilidad municipal les 
impedía continuar con dignidad en el desempeño de sus funciones, por lo que ponían sus cargos 
a disposición de dicha autoridad. Ante ello, el 23 de ese mismo mes el gobernador civil dispuso 
su destitución51. 

En septiembre de 1935, don Francisco viajó a Las Palmas de Gran Canaria, de lo que se 
hizo eco Gaceta de Tenerife el 7 de dicho mes52. En el mes de octubre inmediato se recuperó de 
una grave enfermedad, como recogió el diario Hoy: “Restablecido de la grave enfermedad que 
le ha retenido en cama largo tiempo, hemos tenido el gusto de saludar a nuestro querido 
amigo el abogado don Francisco Frías Rodríguez”53. 

Por acuerdo del Consejo de Ministros del 20 de febrero de 1936 se procedió a la 
reposición en el Ayuntamiento de Granadilla de la corporación municipal de elección popular de 
la que formaba parte y que había sido suspendida por el gobernador civil. El día 22 tomaron 
posesión de nuevo y se ratificó como alcalde a don Antonio García Osorio. Don Francisco Frías 
Rodríguez, que figuraría en la misma como republicano independiente, no formó parte en esta 
etapa de ninguna comisión ni recibió ninguna delegación. Pero esta corporación fue destituida el 
20 de julio de ese mismo año, tras el golpe de estado que inició la Guerra Civil, por el alférez de 
la Guardia Civil don Juan Gómez Camejo, cumpliendo lo ordenado por el comandante militar de 
Canarias.54 

 
47 “Gobierno civil / El Ayuntamiento de Granadilla”. La Prensa, sábado 13 de mayo de 1933 (pág. 3). 
48 Emiliano GUILLÉN RODRÍGUEZ (2008). La Granadilla a través de sus Alcaldes (II). Alcaldes 

Republicanos (1931-1936). Págs. 131-134. 
49 “Crónica de sociedad / Necrología”. Hoy, viernes 28 de julio de 1933 (pág. 3). 
50 “Ecos de sociedad / Bodas”. Gaceta de Tenerife, 20 de junio de 1934 (pág. 8). 
51 GUILLÉN RODRÍGUEZ (2008), op. cit., págs. 134-135. 
52 “Ecos de sociedad / Viajes”. Gaceta de Tenerife, martes 7 de septiembre de 1935 (pág. 3). 
53 “Crónica social / Enfermos”. Hoy, domingo 6 de octubre de 1935 (pág. 3). 
54 GUILLÉN RODRÍGUEZ (2008), op. cit., págs. 191-195. 
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Como curiosidad, en ese mismo año tuvo un vínculo con la radio: “En la emisión 
especial de la Onda Corta de Berlín, que tendrá lugar el lunes, 23 de marzo, a la una y media 
de la noche, (hora de Berlín), don Pascasio Trujillo enviará saludos” a 20 personalidades de 
Canarias, entre ellas “Francisco Rodríguez, Granadilla”; por lo que “Se ruega a todos ponerse 
a la radio, y para cualquier dato o información dirigirse a Pascasio Trujillo, Berlín W 62, 
Kurfürstentr. 106. Alemania”55. 

ABOGADO COLEGIADO, FALANGISTA Y DELEGADO PROVINCIAL DE JUSTICIA Y DERECHO DE 

FALANGE 
Pero tras el inicio de la Guerra Civil, el 18 de julio de 1936, nuestro biografiado tuvo una 

notable actividad a favor del nuevo régimen. Inicialmente se vio salpicado por un triste 
acontecimiento, pues el 3 de noviembre de ese mismo año desapareció de su domicilio el médico 
de Arico, su concuñado don José Rivera Fernández, quien fue sacado de su casa y asesinado, 
junto a otros dos vecinos, por los milicianos de Acción Ciudadana; interrogado por su 
desaparición, don Francisco Frías comunicó que el coche de dicho médico “se encontraba en la 
misma puerta del garaje, que ésta estaba abierta y que tenía los faros encendidos”56. 

En noviembre de dicho año 1936, “don Francisco Frías R. de Granadilla” donó dos 
mantas para las fuerzas expedicionarias al frente de operaciones57; y en el mes de diciembre 
inmediato aportó otras 10 mantas58. 
 En agosto de 1937, el corresponsal de Amanecer en Arico informó de un viaje de don 
Francisco a Santa Cruz de Tenerife: “Asimismo hemos saludado al camarada Francisco Frías, 
de regreso para la capital”59. En ese mismo año ingresó como falangista. Por ello en el mes de 
octubre fue nombrado delegado provincial de Justicia y Derecho de Falange, como recogió el 
mismo diario Amanecer el 10 de dicho mes: “Por la Delegación Nacional de Salamanca, ha 
sido designado para desempeñar el cargo de Delegado Provincial de Justicia y Derecho de 
Falange Española Tradicionalista y de las JONS, el camarada Francisco Frías Rodríguez”60. 

Como Licenciado en Derecho, en dicho año 1937 el Sr. Frías ingresaría en el Ilustre 
Colegio de Abogados de Santa Cruz de Tenerife. Pero a lo largo de su vida combinó el 
desempeño de su profesión con el cuidado de sus propiedades agrícolas, actividad ésta a la que 
quizás dedicó una mayor atención. 

En febrero de 1938 participó con 10 pesetas en los “donativos para los mutilados de 
guerra”61. En diciembre de ese mismo año contribuyó con otras 25 pesetas a la “suscripción pro-
aguinaldo del combatiente”62. 

En cuanto a su actividad como abogado, en mayo de 1939 la Audiencia Provincial 
confirmó una sentencia favorable a la petición de este letrado, como recogió El Día el 25 de 
dicho mes: “Por la Sala de lo Civil de esta Audiencia Provincial se ha dictado sentencia 
confirmando en todas sus partes la dictada por el Juzgado de Primera Instancia de 
Granadilla de Abona, por la cual se deja sin efecto la posesión conferida a doña M.E.R., de 
las fincas conocidas por “Hoya de las Toscas” y “Chamizo”, situadas en el término 

 
55 “Emisión especial para Canarias de la Onda Corta de Berlín”. La Prensa, martes 10 de marzo de 1936 

(pág. 4). 
56 José Francisco López Felipe. “Noche y niebla en Arico: los desaparecidos”. La Gaceta de Canarias 

(suplemento “El Mosaico”), domingo 26 de septiembre de 1999 (pág. 14). 
57 “Gobierno civil”. Gaceta de Tenerife, jueves 26 de noviembre de 1936 (pág. 2); “Comandancia 

Militar”. La Prensa, 26 de noviembre de 1936 (pág. 2). 
58 “Taller Patriótico”. Gaceta de Tenerife, 8 de diciembre de 1936 (pág. 3). 
59 “Mirador de la isla / Arico / De sociedad”. Amanecer, miércoles 18 de agosto de 1937 (pág. 2). 
60 “Falange Española Tradicionalista y de las J. O.N. S. / Jefatura Provincial / Nombramiento”. 

Amanecer, domingo 10 de octubre de 1937 (pág. 2). 
61 “Del último espectáculo Pro mutilados de Guerra”. Amanecer, viernes 11 de febrero de 1938 (pág. 2). 
62 “Alcaldía / Suscripción pro-aguinaldo del combatiente”. Amanecer, domingo 4 de diciembre de 1938 

(pág. 2). 
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municipal de Fasnia, y se manda dar dicha posesión a don I.P.D., todo ello de acuerdo con 
las peticiones hechas por su letrado director, don Francisco Frías Rodríguez”63. 

El 27 de julio de dicho año 1939 se le citó para que pasase por la Administración de 
Falange Española Tradicionalista y de las JONS de Santa Cruz de Tenerife, “para retirar el 
carnet”64; y en ese mismo año se le citó de nuevo para que se personase en la Jefatura de las 
Milicias de Falange, “cualquiera de los días 4 y 5 de diciembre de 7 a 8 de la noche”65. En 
marzo de 1941 contribuyó con 10 pesetas a los “donativos pro-damnificados de Santander”66. 

 

 
Don Francisco Frías Rodríguez y su esposa, doña María 

Peraza Hernández, en Santa Cruz de Tenerife. 

En otros aspectos, según un censo de vehículos confeccionado por el Ayuntamiento de 
Granadilla en 1946, don Francisco Frías poseía un automóvil Ford, de uso particular, con 

 
63 “Vida judicial / Confirmación de sentencia”. El Día, jueves 25 de mayo de 1939 (pág. 2). 
64 “Boletín de Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N.S. / Administración”. El Día, domingo 

2 de julio de 1939 (pág. 2). 
65 “Ibid. / Secretaría local / Jefatura de Milicias”. El Día, sábado 2 de diciembre de 1939 (pág. 2). 
66 “Gobierno civil / Relación de donativos pro-damnificados de Santander”. El Día, 23 de marzo de 

1941 (pág. 1). 
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matrícula TF-5471, domiciliado en Las Vegas67. Y en mayo de 1952 viajó de Gran Canaria a 
Tenerife, “por vía aérea”68. 

Nuestro biografiado residió durante la mayor parte de su vida en su villa natal de 
Granadilla de Abona, donde continuaba colegiado en 1967, por entonces como abogado “sin 
ejercicio”69, aunque también pasaba largas temporadas en Arico el Nuevo. 

 
FALLECIMIENTO SIN SUCESIÓN 
 Casi al final de sus días, don Francisco Frías Rodríguez decidió trasladarse con su esposa 
a Santa Cruz de Tenerife, fijando su residencia en la calle Asuncionistas nº 24. En dicho 
domicilio le sorprendió la muerte el 21 de agosto de 1970, a las dos y media de la tarde, a 
consecuencia de una “embolia arterial con gangrena en extremidad”; contaba 73 años de edad. 
Al día siguiente se oficiaron las honras fúnebres y recibió sepultura en el cementerio de Santa 
Lastenia de dicha ciudad. Le sobrevivió doña María Peraza Hernández, con quien no tuvo 
sucesión. 
 Como curiosidad, en julio de 1982 tres propiedades a nombre de don Francisco, situadas 
en Gambuza, fueron expropiadas con motivo de las obras del proyecto de desdoblamiento de la 
Autopista TF-1 de Santa Cruz a Los Cristianos, entre los P.K. 26,0 al 59,0 del tramo Güímar-
Aeropuerto del Sur, en el término municipal de Granadilla de Abona70. Asimismo, en 
noviembre de 1990 se siguió un expediente de dominio por unos vecinos de Granadilla de 
Abona, para inmatricular una finca situada en dicho municipio, en el “Llano del letrado”, que 
limitaba por el este con los herederos de don Francisco Frías Rodríguez71. 

[29 de mayo de 2022] 
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